
Constancia Secretarial:  
 
Señor Juez, le informo que revisado el expediente digital se encuentra memorial pendiente de 
trámite, en el cual allega la constancia de notificación personal del demandado. A Despacho. 
 
Medellín, 28 de noviembre de 2022 
 
 
JULIÁN ANDRÉS RENGIFO CÁRDENAS 
Escribiente 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra notificado digitalmente 

conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, desde el 4 de noviembre de 2022 

(archivo PDF 6 expediente digital), sin que hubieren allegado contestación o 

excepción alguna dentro del término, se procede a resolver sobre la procedencia de 

seguir adelante la ejecución dentro del presente asunto.  

 

ANTECEDENTES 

 

BANCOLOMBIA S.A., formuló demanda ejecutiva en contra de JULIO CESAR 

VERGARA BEDOYA, pretendiendo la satisfacción de la obligación dineraria a cargo 

de esta, contenida en un pagaré obrante en folio 5 del archivo PDF 2 del expediente 

digital, solicitando se librara mandamiento de pago por las obligaciones allí 

contenidas, compuestas por capital e intereses de mora. 

 

Por auto del 14 de junio de 2022, se dispuso a librar mandamiento de pago a favor 

de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de JULIO CESAR VERGARA BEDOYA. El 

demandado fue notificado de manera digital conforme el artículo 8 de la Ley 2213 

Auto 1880 

Proceso EJECUTIVO   

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado JULIO CESAR VERGARA BEDOYA 

Radicado 0500140030012022 00471 00 

Asunto ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 



de 2022, el día 4 de noviembre de 2022, y durante el término de traslado no fue 

propuesta excepción alguna por parte de la parte demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El título valor es un documento necesario para legitimar el derecho literal y 

autónomo que en ellos se incorpora, siendo sus características la legitimación, la 

literalidad, la autonomía y la incorporación.  (Art. 619 del Código de Comercio). 

 

Respecto al documento aportado como base del recaudo, se observa que se trata 

de un pagaré que reúne los requisitos consagrados en el artículo 709 del Código 

de Comercio, toda vez que contienen una obligación clara, expresa y exigible, 

además es claro que proviene de quien se reputa deudor. 

 

Se entiende por título ejecutivo el documento auténtico que constituya plena prueba 

en cuyo contenido conste la existencia a favor del demandante y a cargo del 

demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible (art. 422 del 

C.G.P), que, además, debe ser líquida mediante simple operación aritmética, si se 

trata de pago de sumas de dinero (art. 424 ibídem) y que reúna los requisitos de 

origen y de forma que exige la ley. 

 

La parte demandada se notificó del auto mediante el que se libró mandamiento de 

pago personalmente, conforme el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el día 4 de 

noviembre de 2022. Luego, durante el término de traslado no propuso excepción 

alguna que enervara las pretensiones del ejecutante, en consecuencia, es 

procedente dar aplicación a lo preceptuado en el 440 del Código General del 

Proceso, que establece: 

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 

y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Aunado a lo anterior, es imperioso dar aplicación al art. 97 del Código General del 

Proceso, en el sentido de presumir cierta la existencia de la obligación, así como, la 



mora en el pago del capital y los intereses reclamados por falta de pronunciamiento 

respecto de los hechos y pretensiones. 

 

Se advertirá a las partes que, a partir de la ejecutoria del presente auto, podrán 

presentar liquidación del crédito, conforme a lo dispuesto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

Es por lo expuesto que el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución a favor de BANCOLOMBIA S.A. y 

en contra de JULIO CESAR VERGARA BEDOYA, por los siguientes conceptos: 

 

a. Por la suma de CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS M.L. 

($139’998.427,oo) por concepto de capital, incorporado en el pagaré No. 

6170089386 

 

b. Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 884 del Código de Comercio, a partir del 12 de enero de 2022 y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que, a partir de la ejecutoria del presente auto, 

podrán presentar liquidación del crédito que se sujetará a lo establecido en el art. 

446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: DECRETAR EL AVALUÓ Y REMATE de los bienes embargados y 

secuestrados, así como, los que a futuro se embarguen y secuestren; para que con 

el producto de la subasta se cancele a la parte demandante el valor del crédito y de 

las costas procesales. 

 

CUARTO: Las costas del proceso son a cargo de la parte demandada. Se fijan como 

agencias en derecho la suma de $8’400.000,oo 

 

QUINTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, remítase el presente 

proceso a la oficina de ejecución civil municipal para que la fase de ejecución la 

conozca alguno de los Juzgados creados para tal fin. Así mismo, trasládese los 



títulos judiciales que eventualmente existiesen en este proceso; mediante el portal 

virtual del Banco Agrario de Colombia, a la Oficina de Ejecución mencionada. 

 

 NOTIFÍQUESE 

JARC 

 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Ramirez Serna

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 44c0db56743891c6756f63fa0432cacb1201c6b4c8881fff44314543164021dc

Documento generado en 29/11/2022 11:37:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


